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ARTÍCULO 3. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión 

del Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorezca. 

 

ARTÍCULO 4. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con 

cargo al Fondo de pensiones y jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, 

tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión 

en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de 

Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda. 

 

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un 

plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contado a partir de que 

el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago 

de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido 

dicho plazo. 

 

ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones 

y Pensiones del Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022); 

año 178 de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 95-22 que eleva las pensiones otorgadas por el Estado dominicano a Ana 

Cecilia Jiménez Richards de Diaz y Basilia Yolanda Custodio Fabián de Flores. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 95-22 

 

VISTA: La Ley núm. 66-97, del 9 de abril de 1997, General de Educación y sus 

modificaciones contenidas en la Ley núm. 451-08, del 15 de octubre de 2008. 

 

VISTA: La Ley núm. 87-01, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de 

Seguridad Social. 

 

VISTO: El oficio núm. Pr-In-2022-2809 del 9 de febrero de 2022, del Secretario General 

del Gabinete del presidente. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano a las siguientes 

servidoras públicas: 

 

 

Núm. Nombres y apellidos Cédula de identidad y 

electoral 

Monto en RDS 

1 Ana Cecilia Jiménez Richards de Díaz 001-0174931-5 25,000.00 

2 Basilia Yolanda Custodio Fabián de 

Flores 

008-0002725-2 60,000.00 

 

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Educación y al Instituto Nacional de Bienestar 

Magisterial (INABIMA), para la aplicación del presente decreto. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022); 

año 178 de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 96-22 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América 

del ciudadano dominicano Víctor Susana Castro (a) Víctor Manuel Susana Castro. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO:96-22 

 

CONSIDERANDO: Que la embajada de los Estados Unidos de América en la República 

Dominicana, mediante la nota diplomática núm. 2021-1239, del 13 de diciembre de 2021, 

solicitó al Gobierno dominicano la entrega en extradición del nacional dominicano Víctor 

Susana Castro, (a) Víctor Manuel Susana Castro, por motivo de los cargos que se le 

imputan en la acusación formal denominada Caso núm. 08-21069-CR-ZLOCH/SNOW 

(también conocida como Caso núm. 08-21069-CR-ZLOCH y Caso núm. 1:08-cr-21069-

WJZ) ante la Corte de Distrito de los Estados Unidos para el Distrito Sur de la Florida, del 

25 de noviembre de 2008, los cuales se describen a continuación: 
 

 


